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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21)  de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recurso de revisión acumulados 03458/INFOEM/IP/RR/2020 y 03766/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por -------------------- , a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de las respuestas del Partido Revolucionario Institucional, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc51262524]ANTECEDENTES
1. El día seis (6) de mayo de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitudes de información públicas registradas con los números 00021/PRI/IP/2020 y 00066/PRI/IP/2020 mediante la cual se solicitó la siguiente información:
	Recurso de revisión
	Información solicitada

	03458/INFOEM/IP/RR/2020
	“Solicito el número de TODOS los colaboradores en la representación ante el IEEM y el INE de su partido. Para los colaboradores en la representación IEEM y ante el INE; identificar en un archivo excel nombre completo, profesión o equivalente y monto total que perciben por concepto de pago o su equivalente por la participación que desarrollan en su representación desde septiembre de 2017 al mes en que sea atendida la presente solicitud de información. En caso de devolución del remanente anteriormente citado, los recibos en un solo formato PDF que avale la devolución al IEEM. Así como el monto de apoyo para gasolina y recibos de quienes acceden a este beneficio; ademas que en un archivo pdf escanerar los comprobantes de gasolina.”

	03766/INFOEM/IP/RR/2020
	“Solicito el número de TODOS los colaboradores en la representación ante el IEEM y el INE de su partido. Para los colaboradores en la representación IEEM y ante el INE; identificar en un archivo excel nombre completo, profesión o equivalente y monto total que perciben por concepto de pago o su equivalente por la participación que desarrollan en su representación desde septiembre de 2017 al mes en que sea atendida la presente solicitud de información. En caso de devolución del remanente anteriormente citado, los recibos en un solo formato PDF que avale la devolución al IEEM. Así como el monto de apoyo para gasolina y recibos de quienes acceden a este beneficio; ademas que en un archivo pdf escanerar los comprobantes de gasolina. Ya que en anterior respuesta adjunta una liga al IPOMEX, sin embargo NO REPORTA LA INFORMACIÓN SOLICITADA.”




· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. De las constancias que integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha siete (7) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información número 00021/PRI/IP/2020; en tanto que el siete (07) de septiembre del año en curso dio respuesta a la solicitud número 00066/PRI/IP/2020, en los siguientes términos: 

00021/PRI/IP/2020:

[image: ]

00066/PRI/IP/2020:
[image: ]
[image: ]
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos electrónicos denominados “Art100_21_1er_Semestre 2018.xlsx; Art100_21_2do Semestre 2018.xlsx; Art100_21_2do_Semestre 2019.xlsx; 00066_PRI_UT_2020_RS_FIR.pdf; info_Art100_21_ 1ER SEMESTRE_2020.xlsx; Art100_21_G_Enero_Junio_2017.pdf; Art100_21_G_Julio_Diciembre_2017.pdf; Art100_21_1er_Semestre 2019.xlsx; info_Art100_21 _ 2O SEMESTRE_2020.xlsx; 00066-PRI-IP-2020-OSFA.pdf”, los cuales se omiten su inserción por ser del conocimiento de las partes, aunado a que será materia de análisis en el considerando correspondiente.
3. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con las respuestas, en fechas veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte y nueve (9) de septiembre de dos mil veinte, el RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los que se les asignaron los números al rubro citados, en los que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
Recurso de revisión: 03458/INFOEM/IP/RR/2020
a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]Acto impugnado: “No entrega de información.”

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Razones o Motivos de inconformidad:.”El partido envía a una liga que corresponde a ipomex, sin embargo no tiene la información solicitada. Cabe destacar que es información que obra en sus archivos y que esta obligado a entregarla a fin de no menoscabar el derecho e acceso a la información y la debida rendicion de cuentas.”

Recurso de revisión: 03766/INFOEM/IP/RR/2020
a) Acto impugnado: “entrega informaión diferente a la solicitada”
b) Razones o Motivos de inconformidad:.” El partido entrega informaicón diferente a a solicitada, lo anterior derivado del análisis de los archivos adjuntos.

4. Los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnándose, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 03458/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ  y 03766/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

5. En fechas dos (2) de septiembre de dos mil veinte y el quince (15) de septiembre de dos mil veinte, respectivamente, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión; así como, la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, el RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera los Informes Justificados correspondientes.

6. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que el RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos; así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho conviniera. Por su parte, el  SUJETO OBLIGADO de igual forma, fue omiso en presentar los Informes Justificados correspondientes, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes: 

Recurso de revisión: 03458/INFOEM/IP/RR/2020
[image: ]


Recurso de revisión: 03458/INFOEM/IP/RR/2020
[image: ]

7. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, por lo que el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Decimo Octava Sesión Ordinaria de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte ordenó la acumulación de los recursos de revisión ya descritos; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

8. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)
9. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción de los recursos de revisión de mérito mediante acuerdos de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte; ordenando turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - 


[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc51262527]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc51262528]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc51262529]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular por lo que hace al recurso de revisión 3458/INFOEM/IP/RR/2020 el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día siete (7) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día tres (03) al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte; respecto del recurso de revisión 3766/INFOEM/IP/2020 el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día siete (7) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día ocho (8) al veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte.

12.  En consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad los días veintisiete (27) de agosto y nueve (9) de septiembre, respectivamente; por lo que los medios de impugnación se encuentran dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

13. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc53088170]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
6. En términos generales se manifestó la inconformidad porque en la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a consideración de la parte recurrente se encuentra incompleta toda vez que en la liga electrónica señalada por el Partido Revolucionario Institucional no tiene la información solicitada y además entrega información diferente a la solicitada; de éste modo se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

7. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera.

8. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con los documentos enviados en la respuesta se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.

[bookmark: _Toc52461031][bookmark: _Toc52461317][bookmark: _Toc53088171]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc52461032][bookmark: _Toc52461318][bookmark: _Toc53088172]I. De la respuesta a la solicitud de información.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
9. Como fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, a través de las solicitudes 00021/PRI/IP/2020 y 00066/PRI/IP/2020 se requirió de todos  los colaboradores en la representación ante el IEEM y el INE de su partido desde septiembre de 2017 al mes en que sea atendida la presente solicitud de información, lo siguiente:

a) nombre completo
b)  profesión o equivalente 
c) monto total que perciben por concepto de pago o su equivalente por la participación que desarrollan en su representación.
d) En caso de devolución del remanente anteriormente citado, los recibos en un solo formato PDF que avale la devolución al IEEM. 
e) El monto de apoyo para gasolina y recibos de quienes acceden a este beneficio y los comprobantes de gasolina. 

10. En atención a la solicitud de información 0021/PRI/IP/2020 el SUJETO OBLIGADO a través de la Titular de la Unidad de Transparencia señaló la liga electrónica de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/PRI/art_100_xviii.web, la cual remite al apartado de curriculum de los dirigente  y se puede observar que tan solo en el año 2020, existen ochocientos veinte ocho registros con el nombre y cargo de los Presidentes y Secretarías Generales de los Comités Municipales existentes en el Estado de México así como las Secretarías y Unidad de Transparencia que integran al Partido Político, su escolaridad y/o en su caso carrera sin que en ellos se aprecie remuneración o percepción, dieta, bono o estímulo alguno, tal como se muestra a continuación a fin de ejemplificar:


[image: ]


11. En razón de ello el particular interpuso el recurso de revisión que hoy nos ocupa argumentando expresando como motivos de inconformidad que “El partido envía una liga que corresponde a ipomex, sin embargo no tiene la información solicitada…” 

12. Por lo que respecta a la solicitud de información 00066/PRI/IP/2020 el SUJETO OBLIGADO a través de la Titular de la Unidad de Transparencia remitió diversos archivos en formato Excel correspondiente a los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020 relativa a sus obligaciones de transparencia comunes señalada en la fracción XXI del artículo 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios consistente en los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a cargos de elección popular, conforme a su normatividad interna.

13. Derivado de ello, el particular se inconforma manifestando que: “el partido entrega información diferente a la solicitada…”.

14. Bajo esa tesitura es preciso señalar que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO hizo un esfuerzo por satisfacer la pretensión de la parte RECURRENTE, también lo es que derivado del análisis realizado a los documentos enviados y a los registros que constan en la página de Información Pública de Oficio (Ipomex) se advirtió que efectivamente la información enviada en su respuesta no corresponde con lo solicitado, ya que respecto de la solicitud 0021/PRI/IP/2020 únicamente remite a la liga de IPOMEX relativa a la fracción XVIII del artículo 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México consistente en el currículo de los dirigentes a nivel estatal y municipal de los cuales se advierte cuenta con ochocientos veintiocho registros, por lo que no colma en su totalidad lo solicitado por el recurrente por cuanto hace al monto total que perciben por monto de pago o su equivalente, apoyo de gasolina de los colaboradores en la representación ante el IEEM y el INE. 


15. Cabe precisar que la información solicitada por el hoy RECURRENTE de los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral competente, es información que corresponde a sus obligaciones de transparencia conforme  a lo establecido en la fracción XXVII del artículo 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto legal que a la letra dice:
“Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

XXVII. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral competente;”

16. Derivado de lo anterior, esta Ponencia verificó la página de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se advierte que para el ejercicio dos mil veinte, cuenta con doscientos cincuenta y dos (252) registros, como a continuación se muestra:
[image: ]

17. Cabe señalar que el particular precisó como periodo de búsqueda desde el mes de septiembre a la fecha de la solicitud de información, esto es del primero de septiembre de dos mil diecisiete al veintisiete (27) de agosto de de dos mil veinte.

18. Robustece lo anteriormente expuesto el Criterio Orientador número 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

[bookmark: _Toc53088173]I.I. De la referencia a sitios electrónicos.

19. En la respuesta enviada también se advirtió que se hizo referencia a una liga electrónica sin precisar el año, apartado o número de registro para acceder a la información solicitada, en tención a ello cabe destacar que el Derecho Humano de Acceso a la Información se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, una solicitud de acceso a la información pública no se colma con hacer referencia a un sitio electrónico, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que el SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

20. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:2]. [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


21. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

22. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

23. Así mismo cabe resaltar que si bien es cierto que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que “cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles” también lo es que de la misma forma dispone que “la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible” situación que no ocurrió en el presente asunto, lo que implica la transgresión al derecho de acceso a la información.

24. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

25. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

26. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

27. De esta forma, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en sus respuestas señala que no está obligado a procesar la información.


28. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

29. De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que da respuesta que si obra en su poder los nombres, profesión y remuneración un tabulador de salarios, pero únicamente remite el correspondiente a su Comité Directivo Nacional; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

30. Sin embargo es preciso destacar la importancia de que los partidos políticos transparenten sus remuneraciones bajo el principio de máxima publicidad a fin de garantizar efectivamente el Derecho de Acceso a la Información Pública.
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31. Ahora bien, en la respuesta a la solicitud 00066/PRI/IP/2020, respecto del monto total que perciben por concepto de pago o su equivalente por la participación que desarrollan en su representación, el SUJETO OBLIGADO, hizo las siguientes manifestaciones:
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32. Bajo este tenor es preciso destacar la reforma al artículo 6 Constitucional en 2014, la aprobación de la Ley General de Partidos Políticos en el mismo año y la aprobación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 2015, donde los partidos políticos se consideran sujetos obligados de transparentar sus actividades y el ejercicio de los recursos.

33. En consecuencia primeramente es necesario señalar que los partidos políticos de conformidad con el artículo 25 inciso t) de la Ley General de Partidos Políticos deberán cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información les impone.

34. En ese sentido los militantes [footnoteRef:3] de los partidos políticos que emiten actos de autoridad, tienen el deber de hacer entrega de toda la información generada, poseída o administrada por los SUJETOS OBLIGADOS en el ejercicio de sus funciones y competencias. [3:  De conformidad con el artículo 4 inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se entiende por Afiliado o Militante: El ciudadano que, en pleno goce y ejercicio de sus derechos político-electorales, se registra libre, voluntaria e individualmente a un partido político en los términos que para esos efectos disponga el partido en su normatividad interna, independientemente de su denominación, actividad y grado de participación…
] 


35. Aunado a lo anterior expuesto debemos entender quiénes son los funcionarios partidistas habilitados y quiénes son SUJETOS OBLIGADOS en materia de transparencia, por lo que es necesario citar los artículos 3 fracciones y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XVIII. Funcionarios partidistas habilitados: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los partidos políticos, de apoyar con la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia;
(…)
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;

36. En este contexto, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, párrafos segundo y tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

37. Además existe fuente obligacional en materia jurídica de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible los documentos en donde consten las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los integrantes de sus órganos, así como de cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función o cargo que desempeñe dentro o fuera de éste; y para el caso de ser personas contratadas por honorarios, se deberán señalar los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, de conformidad con los artículos 30 inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 92 fracción XI, así como el artículo 100 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra disponen:

Artículo 30. Se considera información pública de los partidos políticos:
…
e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal y, en su caso, regionales, delegacionales y distritales;
f) Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere el inciso anterior, así como de cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función o cargo que desempeñe dentro o fuera de éste; 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XI. 	Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;
Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
XVI.	El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido;

38. Derivado de las normas citadas se puede arribar en la conclusión de que los partidos políticos-en éste caso el Partido Revolucionario Institucional- deberá transparentar las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben los integrantes de sus órganos estatal y municipales, y, en su caso, regionales, delegacionales y distritales que perciben, así como de cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función o cargo que desempeñe dentro o fuera de éste.

39. Para efectos de lo anterior es importante destacar cuáles son los órganos de dirección del partido de acuerdo a lo establecido por los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional establece lo siguiente:

De la Organización y Dirigencia del Partido Capítulo 
I De la Estructura Nacional y Regional 
Artículo 66. Los órganos de dirección del Partido son: 
I. La Asamblea Nacional; 
II. El Consejo Político Nacional; 
III. La Comisión Política Permanente; 
IV. El Comité Ejecutivo Nacional; 
V. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria; 
VI. La Defensoría Nacional de los Derechos de la Militancia y las Defensorías de los Derechos de la Militancia de las entidades federativas; 
VII. Las Asambleas de las entidades federativas, municipales, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y seccionales; 
VIII. Los Consejos Políticos de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 
IX. Las Comisiones de Justicia Partidaria de las entidades federativas; 
X. La Comisión Nacional y las Comisiones de Procesos Internos de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 
XI. Los Comités Directivos de las entidades federativas, de la Ciudad de México, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y 
XII. Los Comités Seccionales.

40. Ahora bien para el caso en particular es preciso destacar que éste Órgano Garante procedió a verificar en la página electrónica http://priedomex.org.mx:82/Transparencia/organigrama2019.pdf, cuáles son las secretarías y demás áreas que integran al SUJETO OBLIGADO:

[image: ]

41. Fue así como éste Órgano Garante consideró pertinente modificar la respuesta otorgada por el sujeto y ordenar la información faltante previa elaboración de una versión pública.
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42. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en su caso en versión pública.

43. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

44. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

45. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

46. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


47. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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48. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

49. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

50. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:5] [5:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


51. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


52. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

53. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

54. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

55. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

56. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:7], 135[footnoteRef:8] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [7:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [8:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


57. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

58. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

59. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

60. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

61. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc18609017][bookmark: _Toc52417632][bookmark: _Toc53088177]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03458/INFOEM/IP/RR/2020 y  03766/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Partido Revolucionario Institucional y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

a) El o los documentos faltantes donde consten las percepciones salariales mensuales de todos los representantes ante la autoridad electoral competente del Partido Revolucionario Institucional del 01 de septiembre de dos mil diecisiete al veintisiete de agosto de dos mil veinte.

b) El o los documentos donde consten los apoyos de gasolina otorgados a los representantes ante la autoridad electoral competente del Partido Revolucionario Institucional del 01 de septiembre de dos mil diecisiete al veintisiete de agosto de dos mil veinte.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE  OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 







	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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“No existo obligacion e slaborar documentos ad hoc para atendor as solicitudes.
de acceso a a informacion. Los atcuios 129 do la Loy General e Transparencia y
Acceso a la Infomacién Pibica y 130, parrafo cuarlo, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pblca, sefalan ue los sujelos obigados
‘debern otorgar accesoa los documentos que se encueniren en sus Srchios o que 65ten
obligados a documenr, do acuerdo con sus facultades, competencias o funciones,
‘onforme a as caracterisicas iscas de a nformacién o déllgar donde se encuentre

Por Io_anterior los sujetos obligados deben garantzar el derecho de acceso a la
informacidn dei perticuar, proporcionando a nformacién con 1a que cuentan en ol
formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos
ad hoc para atender las solciudes ds inormacion”(sc)

En otrosentido, se e informa que se e solct ala Secretafa de Finanzas y Administracién
del Comit Direcivo Estatal del Parido Revolucionaro Instucionalhacer una bisaueda en
sus archivos eferente a su solictud por ko que dicha Secretaia s informa qus Ios cargos.
de representacisn ante el IEEM y o INE en a vocalla sjecutiv localde partido sjercen los
argos de forma honarifica po o que no esté retibuido ya que sonreakzados por millanies
por lo tanto no hay efogacion aiguna por concepto de percepciones no se ha realzado
devolucién aiguna por ste i por ningdn ofro concepto, por o que no se les ha dado apoyo
alguno pera gasoiina y es Instiuto Pollico no genera ingin reibo eferente a ello por 1o
que no obra en el archivo de este Sueto Oblgado, para sustentar o anteror adjunto fa
respuesta de Ia Secretaria de Finanzes y Adminsiracion

Sin més por el momento  dando cabal cumplimiento a su solcud, no omio recordarle que:
estamos a sus rdenes via telefdnica dervado de as medidas sanitaras por a pandemia
de SARS COV-2 (COVID1S) en ol nimero 7223969555,
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SAYMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Catalina Camarillo Rosas

@ inicio [ salir [sTV42HET2)

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud:

Folio Recurso do Rovisién:

Pueds adjuntar archivos a oste esiaius
Camblar ostatus:

00021/PRIIPI2020
03458/INFOEMIIPIRR/2020

Glerre do la instruceién

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Regresar

Instuto do Transparencia, Acceso a la Informacién Pabica y Proteccicn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 600 8210441 (01 722) 2261980
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IInfeem SATMEX

Informacién Mexiquense

Bienvenido: Catalina Camarillo Rosas @ inicio [ salir [sTV42HET2)

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00066/PRIIP/2020
Folio Recurso do Rovisién: 03766/INFOEMIIPIRR/2020

Glerre do la instruceién

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Regresar

Instuto do Transparencia, Acceso a la Informacién Pabica y Proteccicn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 600 8210441 (01 722) 2261980
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EsTAD0 DE
Inormacién Publica de Oficio Mexiauense. MEXICO
[#]nicio Fr.aflos 2015.2017 Ingresa tu biisqueda Q
LISTADO DE FRACCIONES
(B Curriculo de dirigentes
FRACCION XVIl
Curriculo de dirigentes bt Ee s |
FRACCION XVil
Ejerecio2020
20201041 144508
Mostrando 1 al 30 do 628 registros Paginas 123..262728 > Ir FRACCION
MARIAN DIAZ SOLANO TITULAR DE
"LRUNIDAD DF TRANSPARENGIA
MOSTRAR T0D0

Registro: 001

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2020

Fecha de término del periodo que se informa : 3010912020

Nombre(s) del (la) dirigente del partido : Leopoido Rafael

Primer apellido del (1a) dirigente del partido : Oiguin

Segundo apellido del (1a) dirigente del partido : Martinez

Nivel de autoridad que ocupa en la estructura partidista : Municial
Entidad federativa : México

Municipio o demarcacién territorial : Jiotepec

Denominacion del cargo en Ia estructura : Presidente del Comits Municipal
Inicio de periodo del cargo : 0610812018

‘Término de periodo del cargo : 05/0912022

Hipervinculo a la Fotografia del(ia) dirigente (Enlace externo):
i pomexcorg muipo3emplates/defaullimgionginoapica.png

Escolaridad : Licenciatura
Carrera genérica, en su caso : Derecho
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ESTADO DE
MEXICO

il In

I Informacién Pibica de Oficio Mexiquense

LISTADO DE FRACCIONES

Fr. afios 2015-2017

Ingresa tu bisqueda

Representantes electorales
FRACCIONXXVII

2018 853 Descargar 2019-12-02 17:10:02
2019 488 Descargar  2020-02-06 16:19:48
2020 252 Descargar 2020-10-13 17:34:35

Total 1593  Descarga completa

* Descargar los registros en formato xisx.

ULTIMA ACTUALIZAGION

20201013 17:34:35

FECHA VALIDACION

20201013 17:

RESPONSABLES DE LA FRACCION

MARIAN DIAZ SOLANO TITULAR DE
LAUNIDAD DE TRANSPARENCIA

144
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“No existe obligacién de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
de acceso a la informacion. Los artculos 129 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica y 130, pérrafo cuarto, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, seflalan que los sujetos obligados
deberén otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén
obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones,
conforme a las caracteristicas fisicas de la informacin o del lugar donde se encuentre.

Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la
informacién del particular, proporcionando la informacién con la que cuentan en el
formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos.
‘ad hoc para atender las solicitudes de informacién.” (sic)

En otro sentido, se le informa que se le solicité a la Secretaria de Finanzas y Administracion
del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional hacer una biisqueda en
sus archivos referente a su solcitud por lo que dicha Secretaria le informa que los cargos
de representacisn ante el IEEM y el INE en la vocalla ejecuiva local del partido ejercen los
cargos de forma honorifica porlo que no esta retribuido ya que son realizados por militantes
por o tanto no hay erogacién alguna por concepto de percepciones no se ha realizado
devolucién alguna por éste ni por ningun otro concepto, por o que no se les ha dado apoyo
alguno para gasolina y este Instituto Politico no genera ningin recibo referente a ello por lo
que no obra en el archivo de este Sujeto Obligado, para sustentar lo anterior adjunto la
respuesta de la Secretaria de Finanzas y Adminisiracién.

Sin més por el momento y dando cabal cumplimiento a su solicitud, no omito recordarle que
estamos a sus érdenes via telefénica derivado de las medidas sanitarias por la pandemia
de SARS COV-2 (COVID19) en el nimero 7223969556.
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La presente respuesa, fundamentada on ol arlculo 161 do a Ley do Transparoncia y
acons a1 Infrmacen Publca del Estado do Mexco y Municipos, que a a letra dico
Cuanda la inormacién roquarida por e solclanie ya esté disponido al
4 mpresos, s Gomo bros, Compondios, pcos, regisros pubicos, en
e slocionicos Gsponibles en intamol 0 on cualquie GlTo med. se e hard saber
or o mediorequerido por o oltane a fuente, f lgarya forma en quo puede consular,
Peproduck o adqurt Gha nformacion an un plazo no mayor @ Gico das habies. La ente
vor ser prociaa y concrst y o deba mpicar uo o solcani reaice una bisaqueds en
o a fomacien aue 5o encuenire dsponible”Por o que éste Suelo Obigado cumle
o Contostacon do la miema.an ol poriodo da tompo estpulado en la Loy anies
menconada.
S s po ol momento y dando cabal cumplimiento asu socitud, o omiorecordare que
‘otamon a sus Gdanes va telfénica derivado do s medidas saniaras por pandemia
(COVID19) on ol nimero 7223%
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Toluca de Lerdo, Estado da México a 7 do septiembre de 2020
“Asunto: 0008GIPRIIPI2020

ESTIMADA(O) SOLICITANTE
PRESENT E:

Con fundamento en ol artco 6° de la Constucion Pollica de los Estado Unidos
Mexicans, 5* de la Consttucion Poliica del Estado Libre y Soberano de Mxco, 3
fracciones 1V, XV, XVIl XX, XKV, XXXIX. XLl y XLIV 12, 23 raccién VI 24, 50, 51, 53
S8 se feo 81, s 183 iS4 185 57 188
165,160,161,162,163,164,165,166,167, 166,169y 170 o la Ley de Transparencia y Acceso
ala nformacién Pibca de Estado de México y Muiciios, dando respuesta a su solictud
posterio  a acaracén que nos ealzs, qus 1 ara dic:

Sl nmers do TODGS s colabradoreani represntaciin o EEM y lINE do suparid
oo coubaeEores o o e EM o INE: Hepitcas o e o3 b
o, presin s o i il g persbe o concots e g

Forls partpacin s esaolan on s epeseaC desds sopbantr do 201 1 e o1 0t 25
Eirni s resats ol de formecon £n et do e Gl remanents ot
i on s an sl o PO s avas 3 Govoion s (EH Ao ol i da S5
For gl y ecinos deQlanes sceden e BaneRd: Sdames a0 o U i T e
o mprobates da esoine: o on ataro eaposts s O g o IFOMEK, i embors
NG REPRTA L NFORMACION SOLCITADA "

En concordancia a o anteror, esta Unidad de Transparencia e solct a a Secretaria de.
‘Accién Elecioral del CDE del PRI en el Estado de México, que hickra una bisqueda
minuciosa y exhaustiva de Ia infomacién, @ lo que la misma respondid que dicha
informacién'ya se encuenira debidamene publcada en el portal de [POMEX', al ser parte
de nuestras obligaciones de transparencia como Sujeto Obligado por o que podd
‘encontarias en e siguiente lnk:

n mfipoguindice P 3

Sin embargo, en esticto apego a a nomatividad y por el lempo ranscurido, e adjunto la
Informacién que se encuenira reportada en el portal de IPOMEX referento a los aios
2017.2018,2019 y 2020, po lra parte es necesario informarie al sofcitante que a profesion
o equivalene no e relevante i estatutariamente obigaloria para los milfantes que asumen
Ia representacion anie ol IEMM y ol INE por o que dicha informacion o se genera por este
Sujeto Obligado; ademds de hacerle ver que de acuerdo al ariculo 12 de la Ley do
Transparencia y Acceso a a Infornacion Pdblica del Estado de México y Municipios, asi
como al crerio 0317 que expide el Instiuio Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Protaccién de Datos Personales, o nios encortramos obligados a generar la
informacion ad ho  fo que i soiitante pida, sustentando lo anteror con o que el crerio
refiere  la lera:
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